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SÍ suscribe é este Boletín, -/wc ra/e 
ÍOJ martes^ jueves y sábados', en la 
imprenta de su editor, caíYe ¿te la 
Tr'nüiad* n" >0, d 8 rL al mes para 
los suscritores de esta ciudad puesto 
en sus casas,, y i o ios de fuera fran<* 
ea-fe porte. 3 b ] r , o v ¿ 
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reclamaciones, anuncios y demos 
que gusten insertar en esSe periódico 
deberdndirijirseásu editor, frasees* 
de partst, sin cuyo requisito, no seré 
recibidos. 
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HlMSTKRlO DE LA GOB fcfi M f l O > DE LA PEFf llflULA» 

Qui sta sección. ^Circular. 

El señor ministro de Gracia y Justicia 
dice al de l a Gobernación de la Península 
con fecha de 8 del corriente lo que sigue: 

»En vista del espediente instruido á ins
tancia de D . José Acebo Pelayo, vecino de 
Santander, quejándose de haber sido despo
jado por el iû ez de primera instancia de aquel 
partido* del aprovechamiento de los pastos 
comunes del barrio de Miranda, que forma 
parte de dicha ciudad, por cuya razón tie
ne derecho á ellos, como ha declarado el 
ayuntamiento y la diputación provincial; y 
conformándose S. M . con el parecer del su-J 

premo tribunal de Justicia, a l que tuvo á 
Bien oir sobre el particular, se ha servido 
declarar que la decisión sobre el derecho re
clamado por Acebo Pelayo para aprovechar
se de dichos pastos correspondía en su origen 
al ayuntamiento de Santander y por queja 
de su acuerdo á la diputación provincial, sin 
intervención por entonces de la autoridad 
judicial, la cual queda espedita para cono
cer después si hubiesen sido lastimados los 
derechos de los particulares, de tal modo 
que puedan ejercitar sus acciones en juicio. 
Mas como sería un ¡pedio indirecto de anu
lar las providencias gubernativas de aquellas 
corporaciones el recurrir á la misma auto
ridad judicial pidiendo amparo en la pose
sión ó restitución por el que diga despoja
do, loque por otra parte aumentaría con-
*idcrabtementc" el número de litigios con gra
ve perjuicio de los interesados, para evitar 
tamaños males se ha servido igualmente S . M . 
declarar por punto general, que las disposi
ciones y providencias que dicten los ayunta-
miemos, y en su caso las diputaciones pro
vinciales, en los negocios que pertenecen á 

sus atribuciones según las leyes, forman es
tado y deben llevarse i efecto sin que los 
tribunales admitan contra ella los interdictos 
posesorios de manutención ó restitución, aun
que deberán administrar justicia á las partes 
cuando entablen las otras acciones que legal
mente les competan/* 

De real orden, comunicada por el señor 
ministro de la Gobernación de la Península, 
lo traslado á V. S. para su inteligencia y efec
tos correspondientes. Dios guarde á V . S. mu-
años. Madrid 39 de mayo de *839~E1 sub
secretario, Juan Felipe Martínez.—Sr. gefe po
lítico de Toledo. 

1 

> DIPUTACION PROVINCIAL. 

La junta municipal de beneficencia de esta 
ciudad se ha tjbeja Ju á esta diputación de que 
en algunos pueblos de la provincia, en que se 
han hecho por almas los repartimientos de 
consumos para la contribución estraordinaria 
de guerra, han incluido á los infelices espósitos 
que se hallan laclando en poder de amas que 
en el hecho de serlo debe conceptuárselas tan 
infelices como ellos mismos. Aunque la diputa
ción eq la aprobación de los espresados repar
tos tiene bien presente que en el caso de ha
cerse por almas ha de cargarse á cada vecino 
en proporción á las de que conste su familia, i 
su posibilidad y á las demás circunstanciasque 
influyan en el mas ó menos consumo; sin em
bargo, por si en algún pueblo se ha cometido 
el defecto de que la junta se queja, se ha serví-» 
do acordar que se haga entenderá los ayunta
mientos la consideración con que debe tratarse 
á los espósaos en atención á su desgraciada 
suerte y A que conu» pobres de solemnidad no 
deben estar sujetos á pagar ninguna clase de 
contribución. Toledo 1 1 Je junio de 1 8 3 9 — E l 
presidente, Laiireano Gutiérrez. — P. A. ue 
la dipuiacíon, Toribio Guillermo Monreal, 
secretario. 
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GOBIERNO POLITICO. 

Circular n* 566. 

El dia 13 del m « último desertaron del 
io de G r ^ d a JftS ¿ o r n a d o s al mis-

W Q & V i * ^ Jlmenw* cuyas me
dias .filiaciones e s p í a n í continuación; y 
en su virtud jiiaridovy encargo á los alcaldes 
y demás justicias de los pueblos de esta pro
vincia y fuera de ella* que si fueren habi
dos los prendan y remitan con la mayor se
guridad A disposición de aquel señor gefe pol í 
tico que los reclama. Toledo 3 de junio de 
1839,—Laureanq Gutiérrez. r . 

Señas Je fatffyjfcyme&z* Jiijo.de Juan-y 
Mana Fernandez, natural de Santa Cruz de la 
Zarza, de estado casado, oficio labrador, edad 
23 años, estatura 5 pies y 1 pulgada, pelo cas
taño, ojos melados, nariz regular, barba poca, 
cara proporcionada, color trigueño, . 

Id. de Francisco Jiménez. Hijo de Juan y 

de Mana Fernandez, natural y vecino de San
ta Crn/ de la Zarza en esta provincia, de es
tado viudo, oficio del campo, edad 30 años, 
estatura 4 pies y 3 pulgadas, pelo negro, ojos 
pardos, nariz regular, color trigueño: particu
lares cojo del izquierdo. 

. • 

Circular n.* 367. 
Habiéndose fugado del presidio de estŝ  

ciudad Inocente Martínez, cuya media filia
ción se espresa al final, encargo i los alcaldes 
y demás justicia? de los pueblos de esta pro
vincia y fuera de ella, que si fuere habido 
le prendan y remitan á mi dispone ion. Toledo 
yjuniogde 1839.—Laureano (^ftierrez. 

Filiación. Inocente Martina, patria Cañi
zar , partido del Brihuega, estado casado, pa
dres Juan y Josefa García, difuntos, ejercicio 
jornalero, edad 5 9 años, estatura 5 pies y 1 
pulgada, pelo y cejas canoso, ojos pardos, na
riz regular, barba cerrada canosa, cara larga, 
color trigueño: señas particulares cojo de la 
pierna derecha y cuatro cicatrices en la frente. 

1 
#2) - M i l . 

Mariano Lo^ez, natural de Dueñas, p a r , 
tido de Valladolid, edad 125 a ñ o s , estatura 
5 pies y 8 líneas, pelo y cejas negros, ojos 
id., nariz regular, colpr bueno, b^rbp nada, 

Antonio p a á t a p o ' ^ t u r a l y e Tota 11 a, parí 
tido de Murcia,¿edad 26 años, ¿sfyttiffl 5 pies, 
3 pulgadas y 4 lípcas, pelo y cej^scastauo, ojot 
pardos, nariz « g u i a r , color bueno, barba 
nada. • ' \ - r . / h ^ i ^ v k i l u \ trt«?¿j*4fe 

Manuel Novo, natural de San Pedrd; edad -
2 5 años v estatura 5 pies, 3 pulgadas y 4 líneas, 
pelo y cejas castaño, ojos pardos, nariz regu* 
lar, color tr igueño, barba cerrada* 

Circular man. Z68. 
Habiéndose desertado del depósito de quin

tos de Leganés los cuatro individuos cuyos 
nombres y señas se ponen á continuación, 
encargo muy particularmente í los alcaldes 
constitucionales de los pueblos de esta pro
vincia procuren su captura, dándome aviso 
inmediatamente si la consiguiesen. Toledo 8 
de junio de 1 . i ^ . — Laureano Gutiérrez, 

Señas, 
José Sánchez Novillo, natural de Consue

gra, edad 24 añoi , estatura 4pies y it pul
gadas, pelo y cejas castaños, ojos pardos, na
riz regular, color bueno, barba lampiña. 

I N T E N D E N C I A . 

La dirección general del tesoro público 
me comunica la siguiente circular. 

Por el ministerio de Hacienda se ha co
municado á esta dirección, con fecha 9 del 
mes próximo pasado, la real orden que sigue: 

"Al intendente de Cádiz dice con esta fe
cha el señor ministro de Hacienda lo siguiente: 
'^Enterada S. M , la Reina Gobernado;^ del 
espediente promovido por D. José de Vega, 
vecino de esa ciudad, manifestando los per-' 
juicios que se ocasionan á ese vecindario por 
no admitirse á circulación las monedas de 
oro y plata faltas de peso, acerca de cuyo 
asunto informó V. S. en 2 2 de enero últi
mo, se ha servido declarar, de conformidad 
con lo manifestado por la comisión de arreglo 
del sistema monetario, que las monedas que 
llevan señales de limadura ó cercenamiento, 
cualquiera que sea el modo con que se haya 
practicado, no pueden asimilarse á las que han 
perdido de su peso por tfecto natural del uso, 
y que todas aquellas en que se nota dicho 
fraude , no solamente no deben ser admitidas 
de modo alguno en las oficinas públicas, sino 
que al presentarse en ellas, es un deber de los 
empleados del Gobierno el denunciarlas y pre
sentarlas al contraste para que las corte como ^ 
está mandado, perdiendo por esta razón su ca
rácter, asi como su valor monetario. De real 
orden lo digo á V. S. para su inteligencia y 
efectos correspondientes.** 

Lo que traslado á V . S . para su cumpli
miento y demás efectos consiguientes. Dios 
guarde á V. S. muchos años. Madrid 31 de 
mayo de 1839.—José Fcrrai. 

Y se inserta en el presente periódico para 
conocimiento del público. Toledo 7 de junio 
de 1839.—Laureano Gutiérrez. 

I 

COMANDANCIA GENERAL. 
Comandancia general de las provincias de 

Ciudad-Real y Toledo.—En la última comu
nicación del Excmo, Sr. D. Domingo de Aris-
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tUabal ^ í n i n i s t e r í * de l a Guerra, se mani
festó'ta entrada 'general1 qüe «e-había-hecho 
en la sierra eo los dias 4 y. 5 corrieil-
ft^u'é'por Huestío lado nd habíamos éncof-' 
tr.idp fuerza notable del enemigo, y que. ,se 
ignoraba el resuludo 4ft lai ,¿:ojgiona$ ,4/ y 
5 / Por. el parte que dá.el comandante Trava-
(Jn,¡géfe ile l a 4* columna, resulta que mar- 1 

chandoesta en Ta tbtíhcdel'^ái^ornbinacioh, 
enrófotr'ó'a1 las dos1 3é la rtídrráha'íeh U sierra' 
dftCaMerina cpn^lps.rebeldtí, o^ierpnjpieroqi 
spb>.e Jft. cpUirnna, ¿Tjfuega, ¿le.m/aruma en 
una línea tan estensa que hubo de tomar po
sición para esperar l a vemdar:'J¿l'dia.:=Llega1-í 
do este reconoció bastante 'fuerza en un bbs-
qüey i la que atacó con la íhfahtíría en hiása 

cubista con guerrilla, y p^rc^iaado á sus; 
Hincos sus tres mitades de c^b^llería, después 
de algún fue^o,, se pudieron en retirada , qoe 
se declaro dc^dÉlen y dispLTsioíi, cargó eft-
tOnces nuestra caballería , fttibiérá comple
tado sin duda alguna su total esterminio, 'si 
ú punto ya de que qu^stra caíjallttfia los tema 
envueltos y acuchillándolos de uo modo que 
acaso hubiese sido el día de mas [resultados eü. 
1̂  guerra de estos territorio?, op.bubiesen Lte-< 
gado a l improviso á los rebeldesóo caballos de' 
refuerzo cjue amenazaron denodadamente el 
flanco izquie*d¿ de los nuestros,, Estos se re-
plegaron 'tori orctenr hasta apoyarle en una bí-J 
zarrislma gMerrítU de Tiradqres fóticos dé̂  
Castilla qyp los ^or íUiyQj dando tiempo á que 
llégase laiofanwru* Entonce?, s£¡les s*cgp dtfj 
nuevo, poniéndoles en dispersión ^ persiguién
dolos hasfa e l collado de la Chaparra, mas ¿i.iá 
de los montes y casa del Emperador. Este 
glorioso combate, que pudoser fatalísimo al 
enemigo si tardan diez müiirtos los'60 caba
llos del refuer^o^le costa i£ muertos vistos ea 
íldiá<y bastantes heridos qpe no pudieron^ó-
gerse por el escesivo cansancio de la infante
ría que cojrió teguas siguiendo y. sosteniendo á 
la caballería. Nosotros tuvimos la sensible pér
dida J e dos cazadores de l a Guardia y un cui

dado del escuadrón ligero de Madrid muertos, 
un sargento, un cazador y un lancero heridos, 
y dos caballos ipuertos. El sargento Runofi 
Moran, muerto su caballo y*él con diez heri
das se defeqdió en el suelo de tres, matando 4 

uno de ellos. Por los partes de, }Q Fuerue <Jel 
Fresno se ha sabido que entre |os muertos erm 
tres de muy ma la nota de aquel pueblo, l l a 
mados Calfre, el CurilU y el Tv^no de l a flui
da y otros tres de Villarubia; se recomienda á 
S. M . muy eficazmente al comandante y de
ma? individuos de esta benemérita columna.*** 
La tercera columna (comandante Páramo) 
viniendo el 8 de Malagon h á ¿ i á el Guadiana, 
nístó Y dispersó algunos grupos enemigos, 
que por lo que se vió después queriau atraerlo 

(5) 

I á la sierra para <juc pause uoa considerable 
remesa de provisiones, RUCIOS y otros artícu
los que Ies llevaban sus partidario*, mas cono
ciendo y con algún indicio qjíe ya .tenia e l 
señor Páralo siguió su'ujVíclja, y cerca y* del 
rio descubrió y .st apoderó de ua oumerc*o, y, 
bien surtido convoy, consistente ea3 cirro* 5 2 
cargas de víveres y efectos conducidos por 6 0 
caballeríái mayores y metfores,,'-53 rts&¡ vacu
nas, algunos ?álvo-conductos de PalíjWí y todo 
sioiuías oi pasaportes, multitud de cartas y 
papeles interesantes,dando muerte al facciosa 
Tomas Mor$np de Camón, fangoso malhechor 
de aquej c h o r e o , y cogídole sus armas y c a 
ballo. Los efectos aprehendidos, que a ingunq 
iba por fuerza,se vendería en beneficio de la 
tropa; se cogierqn muchos hombres y mugeres 
á quienes se es tá sumariando con actividad.— 
Este gefti recomienda á sü columna y en par-* 
titular al solidó del teícero ligeros Manuel 
Pérez, á quien se propone para la cruz de Isa
bel l U ' ^ l ^ s coJun1n3s.se ocupan con especiali
dad en la protección de la cosecha.—Total d e l 
parte ¡6 muertos y un. itumeroso convoy c o 1 

gido al enem¡go .=Lo que de "orden de S. E . 
particlpoá V ; S. para su conocimiento y el del 
pijbU^q^ pjqs.guardé^í V. S. muchos anos. C i u -
dad-Reaf y junio 10 fie 1^39.—El gefe in te r i 
no! de E. M . , Pedró Grtizde Pinedo.—Sr. co
mandante general deTQledo.—Es copia,—El 
C . C G . . Orive. - J * » 

J U N T A D I O C E S A N A D E C I M A ¿ D F L D E P A R T A M E N T O 

» » f ta \ U E T O L E D O , • 

Con arreglo al real decreto de 5 del ac
tual, y art. 4.0 d é la íñsúucc¿Dn para la co-
bfanza-.d^ 1? anticipación dei medio d iezmo 
y primicia en el añq i .que empezó en u° 
de marao del año corriente, y concluirá en 
fifi :de febrero de iB4¿5, ha sido instalada en 
eita capital en el diaWb del actual lajunta 
diocesana de diezmos, óo(bpuesta del señor ia-
tendente de esta provincia, presidente; el se
ñor vicario general de esta d i ó c e s i s , v ice-pre-
sidente, delegado por el Exentó, Sr. arzobispo 
electo gobernador d e « t q diócesi^; el Sr. D o n 
pomingo Sánchez J i jon^dignidad de tesorero 
de esta san a iglesií prlmáda, quc'fo es por el 
Excmo. cabildo ; D. Martuel Vazque? , ecóno
mo de 640 Vicente de e ^ ciudad, numb.rado 
provisionalmente por el señor vicar io general 
en reprcseiuadon de la clase de p á r r o c o s , has
ta que por ellos se verifique la e l e c c i ó n ; el se
ñor contador de rentas nacionales, y e l señor 
administrador de decimales, t o que s? anuncia 
para conocimiento del p á b l i c o . Toledo l ó d e 
junio de i839-zzLaureano Gutierry. — M a 
nuel Vázquez, vocal secretario interino. 
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á m i T f t l O I D E A H O R T t l A C l W . 
Anuncia tiúm. 3!6V 

FINCAS P A R A C H O RtMAtE S E S S Í I A L A D I A . 

Pof providenrla del «flor intendente de cate provlar-
c i i l e t i a icGalido p i r t ' e í rtmatc de laa fine*» uacioha-
lea que i contin*ecion *e eapreian «I inartei I Ó del 
próximo venturo jafnxg de ocbo i diez de su mariaoa 
«a une de ! • • . » ! * ; • c í p M t t l i r * del jJuatr/iimo ayunta
miento de t * u ciudad , ante el señor juez togado y de. 
p r imen inatencia' de n í a capital , por Je eacribanía del 
ramo ¿ c a r g o de' D . ' Joaquín Aguilera, ' eon citación del 
caballero procorauWatndreo general / atinencia del i n 
frascrito coumionido priaüipalL 

Monasterio de Bemardas^de >ÁmHto~'Dom¡ñgoet Antiguo 
de esta ctU¿ad \ te,rmih&d*)Escalbñilla. 

Ün* tierra, i la ealaad* üe Peroveqoe, de 17 fanegaa 
J y 40Ó eitadalei', en toante óooo ' - r t . , en tóate %..•>. 
Otra á Jai AbauueUi , de 5 fanega*;/ 100 eitadtJea, en 

reota 1400 n , , eo reata ao. , v > , 
I i , caminode Valde Sao toDomingo , Jó id . jr 400 i d - , 

en venta 6000 ta-, en renta aoo. ¡ 
íd . a loa Alquero*, de 4 id- , en renta 1700 ra., en reo/-; 

ta 70. ' " 
Id. i Us Correhuela*, de ra i d . y 100 eafadate*, en 

venia 6000 ra., en reata aoo. 1 izJ 
Id. i la C ü á a d j , út 4 i d . y. loo estadales, en venta 

1 4 0 0 n . en reala 8 0 . 
Doa cuadro* de t ierra, i laa Pradera*, de a fanegas y 

aoo eitadaJea, eo venta 900 n . , en renta 30. 
Otre al camino de Veraque, de 4̂  i d . y 4 eMadalei, en 

venta 3 4 0 0 ra., en renta 80. 
Id. a fanega* y 300 eatadalea, linda por aolano a laa 

d e C h a m b h , en venia 90D ra., en renta 30. 
Id. á la cuerda del habar de Chambla , de ó fanega* y 

1 0 0 eatadalea, en venia 1400 n . , en renta 80. 
Id. al camino de Torrijoa , de J O id. y 400 i d . , en ven* 

fa 54001M., eo renta i d o . ¿ 

Convento de Franciscas de Santa Isabel de id., en et 
t propio termino. 

Id. de j fanega y l o o eatadalea, á Jo* Toconea, en ven
te 300 ra., en renta 10, r ' * < i 

Lo qoe ae htre saber al publico i fio de que la* 
peraonat que intenten tu adquiaiciou ae preaenten en el 
l i t io,dia y burea qoe se 'imanan, en inteligencia que lo* ar
rien i< a cumplen laa de Sto. üon>iogo el Antiguo el 15 
de agoato de 1841, y la última de Santa Xaabel en el 
m i l lijo dia y ano. Toledo 5 de junio de 1839, ¿ P . £ . 
D . C . P , Antonio González Saaebez. 

r. ¡ Anuncio núm. Zii. 
Hprca* cetro J E M A T E as n a T E R I Í I C A D O . 

Conaiguiente al arrancio ndm. 311, publicado en el 
Boletin oficial de eate capital, del l ibado 4 del mea 
prdilnjo inter ior , ndin. 54, y con la* formalidades en él 
prevenida*, H ban rematado boy ta* siguiente* fíncai 
nacional ea: 

Convento de Santa Clara de Ocaña, término de dicha 
villa. 

Uoa tierta, camino de laa Choza*, mano derecha, 9 
o b r a d » , taaada eu 8985 n . y rematada en 9005. J-

• a I 1 * 
Monasterio de Bernardas de San Clemente de esta 

W ciudad, término de Azulan. 
Una huerta de riego y secano, de cada cleae 1 fanega, 

lacada en 13-333 ra- y reamada en 13-340. 

U n pedazo de t ierra , llamada el C e r r ó n , de 14 r » n r f i U 

i Joa entrecjminoe, tasado etv 13.390 ra. y remarte-
do en la,ajea?. 

Id, i d . , Barquil la, , de 1 fanega, de a! claae, tajado en 
r 170 ra. y rematado en í'180,1 

I d . i d , , laa Encinl i raa, de 41 Fanejai, el de la hoja de 
Ja fanega da 4 r; y e l dé la vega del Cambrón de 31, 
taaado.tn 51,650 tt\ y « m a t a d o eo sa^úóo- S 

Idi|*Je Ja.boca del A r r o y o , de U fanega*, de z ! olaie». 
¡taaado en 7080 ra. y rematado en 7090. 

j Id , i d . , I l oyoay Cuadro*, de j o fanega*/de i f y •* 
cfaie, talado co i 1.850 ra. y rematado eii 11.860̂  

Doa auerfe* de tiómedio y E m b u d l l l o i , de 9 fanega*,' 
da 9 ' . y 3! ¿ l i l e , talada* e n ^ i b ra. y rématadal en 

*tQajaV4Kj odur1 'Jt:p ^^ní]̂ 3 11CJ 1 '1 Mlff 
I Id f 4o (a vega d é l ICambron, da 11 i d M de^id, i d i ^ t ü 

ü d a en 6939 ea. y rematada en 6940. 0fr 
Uua ane-te dt 1* Fariega y camino ReaJi l lo , ao fann<-h 

gaá , taaada erj g á o o r*. y rernatacta en 9810. ' 
Urra cala en eata ciudad, carJe aV la i A r m a i , y pertene* 
• cid i la conventual de aeiloraa Comcodadora* de S a n 

ta Fé de Ja miama, taaada en 8¿ajo ra. y rematada 

Una casa y molino de aceite, eo la vTfla de Cebolla, per-
ténecid i djebo naooaaterio de San Clemente de e i u . 
c iudad, taao dej moJiño 14.616 ra.', J a . de la caaa 4382 ra. ambai en 18.898 r*. y rematadas en 90.000/ 

L o que ie hace saber al piiblico cumpliendo con el 
art. 35 de la rei'l ínatruccion de t? de marzo de V836. 
Toledo 10 de j u n t ó de 1839.nP. E, D . C P . , Antonio 
Gonaalea; San^hea» • - •. r 
¡ , ¡ . . o o n j j 1 i L _ j , G D ¡ J i ^ u l y i 

Teniendn^isp.neato la auperioaidad que Joa arriepdoa 
de fincas, cuyo tipo- no eaceda de j o o , rs, anuales t m 
bagan conciertoa conVeocionalea en eata* oficíoaa de pro* 
r i n d a , sé ha señalado eJ domingo 30 del corriente de 
diez á once de la mtrlana para celebrar en e?ta cómiaioa 
principal loa d t lar qoe con an* porinenorec liguen : 

Agustinos Cateados de esta ciudad. 
E n Santa Olalla , a8 fanegaa de tierra qoe labra la v iu

da de A m o n i o IVr-v. 
E o Ernatea, varia* fanegaa do tierra que labra L n i i 

m Vázquez y Pedro Va,quefi«o, vecino* de Domingo Pé 
rez, 300 r*. 

E n í>omingo P é r e z , at fanegai y 6 celeminea que Ia-
b r á J u a n Eustaquio Garrido, /50 ra.' 

E n Techada y Otero, ti fanega* y si celeminea de i d . 
1 que UeVa Cipriano Sánchez R i c o , 100 ra. 1 

Mercenarios Calzados. 
E n M a g i a , 10 fanegaa de tierra que JJeva en afren-
, damienlo Eladio Ca lvo , aoo ra. 1 
E n Fueuiafida, a t .fanegaa de id . qne lleva Anton io 

Mar t i n Cano , 80 re. 
E n Mascaraqae, aa id . i d . que lleva Paicasio García, 

vecino'de M o r a , 180 ra. 
E n Olías, varias fanega* de id . que lleva Gumeraindo 

y Doroteo BalJeateroi, «04 r*. 

Clérigos Menores. 
E n Caiasbuenaa, 8 fanegaa de tierra y 16 olivas. qüt* 

llera Gabriel López , J J rs, 
Laa persona* que guaten adquirir dichaa fmr*a eu 

loa í r rminoi indicados íe prcacntarata ¿ dicha comiaiou 
principal el dia y hora que también ae designan. 

Se advierte que ai alguno de Joa actúale* arrendara-
rioa no tuvieae cumplido au empeño lo haga constar 
iritea del antedicho acto, ai hade permanecer r n aa d i i -
froie. Toledo 15 de junio de 1839.:̂ , E . D . C . P., 
Antonio González Sánchez . • / 

Tolca*; imprenta (Ut Editor D. J. de Cta, 
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